ETAPAS DEL PROCESO 6.Los postulantes sorteados deberán en este momento completar la documentación excluyente para el acceso al cargo. 
1.DESCRIPCION
PUESTO
2.INSCRIPCION
ON LINE
Asignación de número de gestión. 
3.SORTEO PUBLICO 100 POSTULANTES
PROCEDIMIENTO APROBADO POR TSJ – CERTIFICADO
4.CAPACITACION DE LOS POSTULANTES 
5.ORDEN DE MERITO 










 
7.EVALUACION PSICO FISICA 
8.DESIGNACIÓN 
PERÍODO DE 
PRUEBA 
9.INFORME DEL 
SUPERIOR JERARQUICO

10.CONFIRMACION
11.INGRESO AL PODER
JUDICIAL
13.BAJA





12.SEGUIMIENTO ESCUELA DE CAPACITACION
SECRETARIA DE GESTÓN HUMANA





1.- DESCRIPCION DE PUESTO: La descripción del puesto aprobada por acuerdo del Tribunal, contiene los requisitos excluyentes que debe reunir el interesado en acceder al Poder Judicial.  
2.- INSCRIPCION ON LINE: La inscripción se gestionará a través de un formulario web que deberá ser completado con todos los datos por el postulante.  Ese formulario, tendrá asignado un número de gestión de inscripción, que será el numero que se utilizará para realizar el sorteo publico.
3 y 6.- SORTEO PUBLICO: En fecha y hora que se publicará en la página web del Poder Judicial, y mediante sorteo público con bolillero, se conformará el listado de aquellos que accederán a la realización de la Escuela de Capacitación.  
El número que integrará el listado, se determinará en cada caso concreto, dependiendo en que jurisdicción se llame el concurso.  
[bookmark: _GoBack]El postulante sorteado para integrar la capacitación indicada, deberá completar indefectiblemente y con carácter previo a iniciar la capacitación, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos del cargo. En caso de no acreditar con la documentación correspondiente dichos requisitos en el plazo que se establezca en el cronograma, quedará excluido.
4.- CAPACITACION DE LOS POSTULANTES:  El postulante deberá realizar la capacitación que dictará la Escuela de Capacitación.  El Tribunal Superior de Justicia aprobará el programa de capacitación, modalidad de cursado, sistema de evaluación teórico (con claves) y práctico. 
5.- ORDEN DE MERITO:  Finalizada la Escuela de Capacitación se establecerá el orden de merito correspondiente. 
7.- EVALUACIÓN PSICO – FISICA: El postulante deberá encontrarse apto psicofísicamente. 
8 y 12 .- DESIGNACION – PERÍODO DE PRUEBA: Una vez designado de acuerdo al orden de mérito establecido y orientación del postulante, deberá aprobar el periodo de prueba de 6 (seis) meses que prevé el Reglamento de Ingreso y ascensos.  Durante dicho período, se realizará el seguimiento correspondiente. 
9.- Previo a finalizar el plazo previsto, el superior jerárquico deberá realizar el informe correspondiente a los fines de finalizar el proceso y proceder a la confirmación del agente (10) con lo cual quedará  designado en forma definitiva como empleado judicial (11) o procederse a su baja (13) 

